
Medidas para el Delta de l’Ebre 

Asegurar que, tanto en el documento del tercer ciclo de planificación hidrológico del 

Ebro como en el plan de gestión para alcanzar el buen estado de conservación de los 

espacios Red Natura 2000 terrestres y marinos del Delta, se recojan, con el respaldo 

de la argumentación científica existente y de forma detallada, los necesarios aportes 

del Ebro a su delta, en términos de caudales líquidos y sólidos, y que a su vez se 

asegure un volumen de nutrientes para sostener la estructura, las funciones y los 

procesos de las redes tróficas marinas adyacentes, desde el plancton hasta sus 

consumidores inmediatos, las poblaciones de los pequeños peces pelágicos. Las 

administraciones responsables deben comprometerse a: 

A ) Sobre la entrada de sedimentos y nutrientes 

Asegurar la aprobación de un plan de gestión integral de los sedimentos en la cuenca 

del Ebro, con especial atención a su parte baja. Desarrollar un estudio sobre la gestión 

de las compuertas de fondo de las presas de la cuenca, especialmente de 

Mequinenza, Riba-Roja y Flix, y analizar su impacto sobre la circulación de los 

sedimentos. Fijar los condicionantes ambientales necesarios en la explotación de los 

embalses del tramo bajo del Ebro para que aseguren el buen estado de conservación 

a medio y largo plazo del delta del Ebro. 

Asegurar un régimen de caudales de desbordamiento que permita la movilización de 

sedimentos y la llegada de estos al Delta del Ebro y sus ecosistemas asociados. 

Establecer un volumen mínimo de sedimentos, valorado por ciertos estudios en mil 

veces superior al actual, que garantice el balance sedimentario. 

Presentar un paquete de medidas que asegure la contención total de la regresión del 

Delta del Ebro, estimada en la actualidad 10 metros anuales, y de la intrusión de la 

cuña salina. 

B) Sobre la entrada de caudales líquidos 

Incluir, en la variable del régimen de caudales que se aplique al tramo bajo del Ebro, el 

impacto real del cambio climático sobre la reducción de caudal del Ebro y que se 

asuma como restricción real en la proyección de nuevos regadíos en toda la cuenca. 

Asegurar la aprobación de un régimen de caudales ecológicos para el tramo bajo del 

Ebro calculado en base a las variables: caudal mínimo, caudal máximo, distribución 

temporal de los caudales y tasa de cambio; que sea compatible con los requerimientos 

de los hábitats y las especies de los espacios protegidos del Delta y asegure unas 

descargas que favorezcan la dinámica sedimentaria del ecosistema y la distribución de 

nutrientes en las aguas de transición y en los ecosistemas marinos próximos. Hasta la 

fecha, el único régimen de caudales testado científicamente que propone variabilidad 

en los caudales y cumple con la función ecológica de proporcionar hábitat que no 

favorezca a la comunidad piscícola alóctona es el de 220m3 en años secos, 300m3 en 

años medios y 400m3 años húmedos. 

Eliminar cualquier propuesta de nuevos regadíos y nuevos embalses en toda la 

cuenca si no cuentan con una evaluación del impacto del cambio climático y del 



impacto sinérgico sobre el conjunto de los espacios de la Red Natura 2000 terrestres y 

marinos. 

Presentar una evaluación del estado ecológico de todas las masas de agua del tramo 

bajo del Ebro basado en todos los indicadores de estado ecológico de la Directiva 

Marco del Agua. 

Medidas para  l’Albufera de Valencia 

Asegurar que, tanto en el documento del tercer ciclo de planificación hidrológica del 

Júcar como en el de gestión para alcanzar el buen estado de conservación del espacio 

Red Natura 2000 de l’Albufera (pendiente de aprobación), se recojan, con el respaldo 

de la argumentación científica existente y de forma detallada, las necesidades ya 

demostradas científicamente que aseguren de forma fehaciente la reducción de carga 

de nutrientes del lago, y facilite la consecución de los objetivos medioambientales. 

Comprometerse a establecer una caracterización del potencial ecológico del lago en 

base a todos los indicadores biológicos, hidromorfológicos, químicos, fisicoquímicos y 

de contaminantes específicos. Las administraciones responsables deben 

comprometerse a: 

A) Sobre la cantidad de agua 

Asegurar que se establecen los hidroperiodos que más se aproximen a la naturalidad 

asociada a las especies y los hábitats de la laguna. Y para ello, desarrollar un plan que 

recoja el régimen hídrico que mantenga a largo plazo una funcionalidad y estructura 

del ecosistema que permita la conservación, sostenida en el tiempo, de las especies y 

los hábitats protegidos por la Unión Europa. Y basado, al menos, en las variables 

siguientes: variación estacional e interanual de la superficie encharcada y su 

profundidad y balance hídrico anual, mínimo entrante anual y su distribución espacial 

(renovación equilibrada y eliminación de zonas muertas) y temporal. Y que este plan 

global incluya las necesidades hídricas que permitan integrar, mediante medias 

agroambientales, el uso invernal del agua en los arrozales. 

Establecer un ciclo medio interanual de renovaciones, con máximos y mínimos, en el 

que el número medio de renovaciones anuales no baje de 17 y el número mínimo 

anual de renovaciones nunca disminuya por debajo de las 11. 

Incrementar el volumen de agua que recibe l’Albufera del mínimo establecido 

actualmente de 210 hm3/año, a una cifra no inferior a los 250 hm3/año, de los cuales 

al menos 120 hm3/año provenga del río Júcar (embalse de Tous), que presenta unas 

concentraciones medias de fósforo total inferiores a 0,002 mg/l. 

B) Sobre la calidad del agua 

Establecer un plan de eliminación completa de todas las fuentes de contaminación 

difusa que descargan por escorrentía superficial y de erradicación completa de los 

vertidos directos tanto a la laguna como a sus afluentes. 

Desarrollar un plan que recoja variación estacional e interanual de la indicadores 

fisicoquímicos (concentración de nutrientes, salinidad, pH, balance de oxígeno, 

transparencia y temperatura) que mantenga a largo plazo una funcionalidad y 



estructura del ecosistema que asegure la conservación de las especies y los hábitats 

por los que se declararon los espacios Red Natura 2000. En este sentido, fijar la 

concentración media global de fósforo del agua entrante a l’Albufera en un valor 

inferior a 0,05mg/l. 

Plan de restitución de las aguas depuradas regeneradas en las depuradoras de la 

cuenca de l’Albufera para su uso en el riego e intercambio por aguas naturales bajas 

en fósforo, para el lago. Y limitar la entrada de aguas provenientes de depuradoras a 

menos de 5hm3/año. 

Reducir los 0,6 mg/l de fósforo total como máxima concentración para los vertidos de 

las depuradoras que vierten al lago, a una cifra más próxima al 0,1 mg/l. Una 

concentración en vertidos de depurados que no reduzca esos valores de forma 

significativa no posibilitará la reducción de clorofila a en el lago. Como principio de 

precaución, es necesario realizar los máximos esfuerzos y rebajar la concentración 

para garantizar el buen estado ecológico del lago y la conservación a medio-largo 

plazo de las especies y los hábitats de interés comunitario. 

A la vista de la respuesta positiva que ha tenido el ecosistema respecto a la 

concentración de clorofila a con la entrada de aguas limpias de Tous en el año 2015, 

debe actualizarse e intensificarse la exigencia de los objetivos planteados. Debe 

plantearse para 2021 a 70 µg y en 2027 a 20 µg. Y en caso contrario justificar 

adecuadamente la excepción. 

Medidas para Doñana 

La gestión hídrica en el entorno de Doñana es actualmente la mayor amenaza a la que 

se enfrenta, a corto, medio y largo plazo, la conservación de los valores naturales que 

alberga. Es necesario una apuesta real para establecer un enfoque holístico a escala 

de cuenca hidrográfica, y a la vez armonizar todos los usos sociales, agrícolas, 

turísticos y culturales con los aspectos ecológicos, no sólo en el espacio natural sino 

en todo su entorno próximo, incluidas las áreas del territorio sin protección legal que 

puedan originar el deterioro de la cantidad y calidad de las aguas subterráneas así 

como de los ecosistemas terrestres y los humedales directamente dependientes.  

Las administraciones públicas deben recordar el carácter de interés general del Estado 

que tiene el Parque Nacional de Doñana y la necesidad de supeditar a la conservación 

la integridad de sus valores naturales y paisajes a cualquier otra actividad económica, 

social o cultural. Es urgente que estas necesidades sean atendidas tanto en el 

documento del tercer ciclo de planificación hidrológico del Guadalquivir (hasta la fecha 

no atienden adecuadamente a los objetivos de la Directiva Marco del Agua) como en 

el plan de gestión para alcanzar el buen estado de conservación de los espacios Red 

Natura 2000 (cuyo documento actual no atienden a las necesidades de las directivas 

de conservación de la naturaleza). Por ello deben comprometerse a: 

Declarar globalmente sobreexplotado el acuífero de Doñana, de tal manera que se 

delimite de forma conjunta todas las acciones necesarias para las cinco masas de 

agua en las que se ha divido en el último plan hidrológico. Y en este sentido, asegurar 

de forma urgente que se ejecutan las medidas para que los niveles piezométricos no 



se vean afectados por alteraciones antrópicas hasta que se alcancen los objetivos 

medioambientales fijados por la Directiva Marco del Agua. 

Incluir en el documento de Esquema de Temas Importantes de la revisión del plan 

hidrológico de cuenca una ficha de Tema Importante con toda la información ampliada, 

exhaustiva y actualizada sobre el estado hidrológico de las masas de agua de Doñana. 

Asegurar la clausura definitiva de todas las explotaciones ilegales (aproximadamente 

1.500 hectáreas) y extracciones ilegales (aproximadamente 1.000 pozos) que afectan 

al estado del acuífero, con un calendario de ejecución y un presupuesto destinado y 

sanciones incluidas, y poner un marcha un programa de vigilancia continua a medio-

largo plazo que impida una situación similar. Comprometerse a establecer un plan de 

control e inspección completo con el objetivo de disuadir la práctica de extracciones 

ilegales. 

Anular cualquier concesión nueva prevista, al menos como principio de precaución, 

hasta que se asegure el no deterioro de las masas de agua y sus ecosistemas 

asociados. 

Asegurar la justificación de todos los pozos que se regularicen y valorar el impacto de 

los mismos sobre el estado ecológico de las masas de agua. 

Asegurar en el 100% de los pozos legales que se establecen sistemas de control de 

los consumos aparejado a una política de precios incentivadora en la reducción del 

consumo y que asuma la recuperación de los costes de la Directiva Marco del Agua, 

incluidos los ambientales. 

Establecer un control del riego con criterios globales para todo el acuífero y no 

individuales, y que se regule mediante un sistema global de explotación adaptativo a la 

disponibilidad anual de los recursos hídricos apoyado en comunidades de regantes. 

Aplicar un plan de ordenación y reestructuración de todo el sector agrícola del entorno 

del espacio natural protegido, que verdaderamente se supedite su evolución a la 

conservación a largo plazo de los hábitats y las especies de Doñana: con superficies 

máximas, extracciones máximas, y con el traslado de las fincas situadas en aquellos 

lugares más frágiles por su interés ambiental para la mejora del funcionamiento 

hídrico. 

Aplicar un plan de revisión y reubicación de la presión que producen las extracciones 

de agua en instalaciones turísticas, especialmente en la urbanización de 

Matalascañas. 

Asegurar que se publican medidas oficiales en la planificación hidrológica para ajustar 

a la realidad pluviométrica anual el periodo de inundación, el movimiento transversal 

del agua y el balance hídrico de las masas de agua subterránea. 

Asegurar el compromiso por presentar un plan a medio-largo plazo que evite la 

dependencia del espacio natural a los trasvases. 



Eliminación de todas las plantaciones de eucalipto, aunque estén localizadas fuera de 

las zonas protegidas, que queden sin eliminar y que afecten de forma indirecta a la 

recuperación de las lagunas alimentadas por el acuífero. 


